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1.- Introducción. 

SENCE ha definido la empleabilidad (Capacidad de las personas para seguir un empleo, conservarlo y 

adaptarse a los cambios en el mercado del trabajo) como el foco central de su gestión institucional. 

Lo anterior, con la intensión de cambiar el centro de interés desde la capacitación como objetivo, a 

la capacitación como un medio para el desarrollo de competencias y habilidades. De esta forma se 

busca disminuir las brechas de acceso, permanencias y movilidad laboral por parte de la población. 

Idealmente, Sence debiera transformarse en un Servicio Público de Empleo. 

Las razones que ameritan el tratamiento del tema DE Empleabilidad desde la mirada de la Inclusión 

y la Articulación del Estado, responde al interés permanente y la relevancia que le otorga SENCE en 

su quehacer institucional, donde sus programas cada día responde a resolver las brechas que 

presentan los usuarios para incorporarse o permanecer en el mercado laboral, principalmente, las 

PeSD, Jóvenes y mujeres.  

En la actualidad, la Ley  N°21.015 (01/04/2018) de Inclusión Laboral, El proyecto de Ley sobre Empleo 

juvenil-Estatuto Laboral para jóvenes, y las alianzas estratégicas que Sence mantiene con servicios 

com Sernameg a través de Convenios Nacionales de colaboración, nos hacen pensar y restructurar 

continuamente nuestros lineamientos y procedimientos internos. 

En el contexto Regional, la economía del empleo, responde a una dinámica estacional, debido a 

relación directa que existe con el sector agrícola y agroindustrial (ver Gráfico). No obstante, ha habido 

un aumento en la contratación ligada a la prestación de servicios, comercio y retail. La empresas 

existentes, según el SIL, es de 15.718 en la región. 

 

 

 

 

Fuente: Situación Laboral Región de O´Higginjs, Trimestre móvil Junio-Agosto 2018: 

http://www.ineohiggins.cl/archivos/files/Situaci%C3%B3n%20Laboral%20JJA%2018.pdf 



 

Producto de la entrada en vigencia de la Ley N°21.015, las empresas han iniciado el proceso de 

adaptación y contratación de PeSD, siendo un proceso desconocido aún y no exento de inquietudes. 

Considerando que la inclusión, no sólo involucra a personas con capacidades diferentes, el análisis se 

amplía al considerar la baja empleabilidad que poseen los jóvenes y las mujeres a nivel regional y 

nacional. La tasa de desocupación alcanzó el 7.1% en el último trimestre evaluado del 2018, donde 

las mujeres presentan un 8.3% de desocupación en relación a los hombres (7.6%). 

La gráfica, proporcionada por Sistema de información Laboral, muestra el comportamiento laboral 

de los cotizantes de la región, separados por género, donde se visualiza que las mujeres al decrecido 

en un 5,5 % comparado con los hombres que los han hecho en un 4,6%, en relación al mismo periodo 

del año 2017. 

 

La cantidad de Trabajadores cotizantes de la región corresponde a 187.322, el sueldo promedio es 

de $652.011, según los informes proporcionados trimestralmente por el SIL. 

En materia de capacitación, Sence durante los últimos años ha realizado una fuerte inversión en 

capacitar a los sectores más vulnerables, ahora es necesario evaluar el impacto de esta inversión y 

fortalecer el sistema de intermediación laboral, para consolidar la función pública que posee la 

institución. 

Inclusión y Empleabilidad son dos áreas de interés para Sence y para la administración del Gobierno 

del Presidente Sebastián Piñera, que pretende buscar por medio de ambos, oportunidades de 

desarrollo continuo del capital humano, mejorando la incorporación y permanencia en el mercado 

Laboral de quienes acceden a programas de capacitación. 

 

 

 

 



El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, se ha fijado su meta institucional de Empleabilidad 

basada en:  

 

Misión: 

Mejorar la empleabilidad de los trabajadores ocupados, personas desocupadas e inactivas, con 

especial foco en las más vulnerables, a lo largo de su vida laboral, a través de una gestión articulada 

y con calidad de la orientación, capacitación e intermediación laboral, para contribuir a la 

productividad de Chile y sus regiones. 

 

Visión: 

Ser la institución pública de excelencia a nivel nacional e internacional que lidere el desarrollo de 

políticas y programas que potencien el desarrollo de las personas a lo largo de su trayectoria laboral, 

otorgando servicios altamente valorados por la ciudadanía, con el mejor equipo humano. 

 

2.- Objetivo general. 

Objetivos General:  

• Conversar junto a las y los participantes sobre Empleabilidad, desde un enfoque de 

Inclusividad y Articulación Estatal.  

Objetivos Específicos:  

• Conocer y Sociabilizar los conceptos de inclusividad y Empleabilidad, así como la 

normativa vigente.  

• Establecer el trabajo colaborativo entre los actores del sistema de empleabilidad. 

• Conocer las opiniones y establecer mejoras a los procesos internos de Sence. 

 

3.- Actividad  

Realización de un Diálogo Participativo cuyo tema principal es: 

 “INCLUSIVIDAD Y EMPLEABILIDAD Y ARTICULACION DEL ESTADO PARA LA 

EMPLEABILIDAD” 

 

4.- Señalar lugar y fecha de actividad. 

• Lugar: Universidad de O´Higgins 

• Fecha: 11 de Octubre de 2018 

• Horario: 10:00 a 13:20 hrs 



 

5.- Autoridades asistentes, señalar cargo e institución. 

Gobernadora Provincia de Cachapoal: Ivonne Mangelsdorff Galeb 

Seremi del Trabajo y Previsión Social: Magna Vidal Muñoz 

Directora Regional del Instituto de Previsión Social: Tatiana Ramirez  

Profesional Delegada Regional de Sence: Marcela Contreras Torres  

Jefa de Gabinete Rector Universidad de O´Higgins: Pilara Mancilla Vivar 

 

6.- Cantidad de asistentes. 

Asistentes: 58 personas asistentes; Profesional Encargado de SENADIS, Sindicato de 

trabajadores de Max Agro, Tottus, Agrupación de Feriantes Coltauco, Funcionarios de 

SERNAMEG, FOSIS, MINVU, OMIL de San Fernando, Machalí, Requinoa, San Vicente Sindicatos 

de trabajadores de Faenadora San Vicente, Agrosúper Faenadora Rosario, Tottus, Fetrasich, 

Agrupación Tejiendo Sueños; Guerreras de la vida; Programas MAE, agrupación de Telar Rengo, 

Agrupación de Jóvenes Haitianos, Emprendedores de Machalí y Paredones, Corporación 

Municipal de Rancagua, Empresas Patagonia Fresh, ADECCO, Viña VIU MANENT, profesionales 

de Seremias y profesionales de SENCE. 

 

7.- Descripción del diálogo 

Los temas a trabajar son los siguientes:  

 

• Inclusión para la empleabilidad  

• Articulación del Estado para la Empleabilidad 

 

Metodología: 

 

Se inicia con una presentación en materia de Inclusión Laboral y Empleabilidad a cargo de 

Lisette Olguín Laura, Jefa de Carrera de Terapia Ocupacional de la Universidad de O´Higgins, 

quien introduce y entrega los contextos y lineamientos legales en materia de Inclusividad 

laboral. 

 

Posteriormente, se realizan 4 mesas temáticas, donde los participantes interactúan de 

manera grupal ante la pauta de 5 preguntas asociadas a cada tema, depositando sus ideas 

un  plotter. 

 

En una ronda de cierre, cada grupo expone sus conclusiones e interactúa con la audiencia. 

 



8.- Conclusiones 

El desarrollo de estas instancias, genera un vínculo de comunicación entre los actores que 

interactúan en la capacitación, donde desde la mirada particular de cada uno, aportan una 

un punto de vista  constructivo al aparato de capacitación estatal. 

 

La convocatoria respondió a las expectativas de Sence, donde la audiencia estuvo nutrida por 

aportes de diferentes sectores públicos, privados y Sociedad Civil organizada, donde en su 

mayoría fueron o son usuarios de los programas de Sence, o bien, son parte de la articulación 

público privada en materia de empleabilidad en la región. Cabe resaltar la participación activa 

de las autoridades regionales, quienes apoyaron el trabajo grupal actuando de monitores y 

aportando desde su rol. 

 

Entre los principales temas abordados por los participantes, se encuentran: 

 

 Requisitos de acceso a personas migrantes 

 Programas de Capacitación para profesionales. 

 Calidad de los Organismos Ejecutores de Capacitación. 

 Pertinencia de cursos en los territorios de la región. 

 Demora en las Fechas de ejecución de cursos, que principalmente inician en periodos 

de alta demanda laboral. 

 Información y difusión. 

 Testimonios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9.- Anexos 
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- Fotografías  

 



 
 

 

 
 



 

 



 

 

 



 

 

- PPT utilizada en diálogo  

 

 



 

 

 

 



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



- Preguntas y respuestas por grupos de trabajo  

Tema 1: Inclusión para la empleabilidad  

1. A partir de su experiencia/conocimiento ¿cómo son las condiciones de oferta de capacitación 

en relación a estos grupos?  

R: 

- Requisitos de participación para mujeres, principalmente el tema educacional. 

- Incompatibilidad del rol maternal con la capacitación 

- Horarios no permiten compatibilizar el trabajo con los estudios 

- Requisitos de ingreso para la capacitación y trabajo de la población migrante. 

- Se han privilegiado los cursos de capacitación para PeSD física, por sobre discapacidades 

cognitivas y auditivas, por ejemplo. 

- Falta de Difusión 

- Mejorar los procesos de postulación a programas. 

- Pertinencia de los cursos con el territorio. 

- Mejorar la calidad de las Otec. 

 

2. ¿Qué acciones podría realizar SENCE para mejorar el acceso (a capacitación) de estos grupos?  

R: 

- Nivelar estudios antes de capacitar 

- Mantener el subsidio de cuidado infantil en sus programas 

- Mejorar el acceso a las capacitaciones adecuándose a las distintas realidades. 

- Descentralización de la información. 

- Simplificación y agilidad en los resultados. 

- Realización de mejores diagnósticos, ajustados a la realidad de la comunidad, mediante 

mesas de trabajo. 

- Que las selecciones de Otec, sean basadas en la calidad. 

-  

 

3. ¿Qué acciones podrían realizarse una vez finalizados los cursos para que las personas puedan 

insertarse laboralmente?  

R: 

- Convenio de colaboración efectiva entre diferentes empresas. 

- Fiscalización y seguimiento de los usuarios. 

 

 

Tema 2: Articulación del Estado para la Empleabilidad 

1. ¿Qué arreglos institucionales deben realizarse en el territorio para el desarrollo de mejores 

procesos de Intermediación Laboral? 

R: 

- Coordinación entre diferentes actores( Omil –Empresas) 

- Mejorar la calidad del recurso humano que interviene en los procesos de empleabilidad. 

Ejemplo: comunas rurales y provincias alejadas. 



- Levantamiento de demanda laboral territorial, pertinencia de los cursos 

- Articulación de los sectores públicos- privados para generar puestos de trabajo 

- Descentralización en la toma de decisiones. 

- Revisión de la normativa. Realizar mesas de trabajo regional. 

 

2. ¿Cuáles son los desafíos de los servicios públicos para mejorar la empleabilidad y acompañar 

la trayectoria laboral de las y los ciudadanos del país?  

R: 

- Incrementar procesos tecnológicos de atención. 

- Implementar programas atingentes a la realidad territorial 

- Normas claras de inclusión de personas con discapacidad a programas de formación. 

 

3. ¿Qué experiencias territoriales conoce y destacaría como favorable para mejorar la 

empleabilidad?  

R: 

- incorporar buenas prácticas de inclusividad, no solo para PeSD. 

- Programa piloto de Sence para Haitianos de San Vicente de TT. 

- Ferias Laborales 

- Encuentros empresariales 

- Cursos de Capacitación. Becas Laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


